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 (SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 15:10 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Señor 

Secretario, es tan amable de darnos cuenta con el orden del día.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

miércoles tres de junio de dos mil quince.  

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Identificada que ha sido el acta, señora Ministra, señores Ministros, 

¿tienen ustedes alguna observación con la misma? Si no hay 

ninguna observación, se consulta ¿si se aprueba en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 



 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el proyecto 

del acta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADA EL ACTA 
RESPECTIVA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Juan Silva Meza. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración respecto 

de esta cuenta, que se estimó conveniente, en el tramo previo de 

esta sesión, dejar en lista el Amparo Directo en Revisión 4804/2014, 

y retirar la vista del Amparo Directo en Revisión 227/2015. Que 

serán motivo de votación nominal el Amparo Directo en Revisión 

194/2015, el Amparo Directo 5/2015 y el Amparo Directo 6/2015, así 

como el Recurso de Inconformidad 371/2015. Con estos cuatro 

asuntos, le ruego comience la cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CARLA TRUJILLO UGALDE: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 3 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
194/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL DÉCIMO SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA 
PARTE FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Puede usted 

tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones expresadas 

en la fase previa, en contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: También, por 

las razones que di en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: También estoy 

en contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de cuatro votos en 

contra de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ATENTO A LA VOTACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN.  

 

Y se returna, señor secretario en tan amable de informarnos a quién 

corresponde su conocimiento. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente, al señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, quedará asentado en 

acta señores Ministros. 

Siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 3 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO 5/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTÍAS. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señor Ministro Franco, 

tiene usted la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto quiero plantearle a la Sala que 

considero que estoy in curso de impedimento, dado que en el caso 

se involucra directamente el gobernador del Estado de Tabasco, y 

siempre he planteado en estos casos, por la relación que conservo 

con él, el que se me pueda considerar impedido de participar en 

estos asuntos. 

 



6 
 

 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Atento a las expresiones del 

señor Ministro Franco, dejo a consideración de ustedes señora y 

señores Ministros la calificación de la solicitud que se nos acaba de 

hacer a propósito de ésta. Señorita secretaria, es tan amable de 

tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Ha lugar el 

impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existen cuatro votos a favor de la 

propuesta de impedimento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CALIFICADO EL 
IMPEDIMENTO. 
 
 

Señora Ministra, señores Ministros, ¿tienen ustedes alguna 

observación al proyecto? En caso de que no la haya, ¿se aprueba 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad con el sentido de la 

propuesta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Existiendo unanimidad QUEDA 

APROBADO EL FONDO DE ESTE ASUNTO EN EL ENTENDIDO 

DE QUE ES DE CUATRO ASUNTOS. 

 
El siguiente, amparo directo. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO 6/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
GARANTÍAS. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA EL AMPARO DIRECTO 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ministro 

Franco González Salas, tiene usted la palabra. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este asunto se presenta exactamente la 

misma situación con el que acaban de votar y, consecuentemente 

también solicito, respetuosamente a esta Sala, que se me pueda 

declarar impedido. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por hechas las manifestaciones 

del señor Ministro; señora Ministra, señores Ministros, quedará a 

consideración de ustedes esta incidencia. Señorita secretaria, es 

tan amable de tomar votación en cuanto al impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Cursa 

impedimento en el caso. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de que el Ministro Franco se encuentra impedido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: HABIÉNDOSE DECLARADO 

IMPEDIDO AL SEÑOR MINISTRO FRANCO, queda a 

consideración de ustedes. Señor Ministro Silva Meza. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Señor Ministro Presidente, 

quisiera solicitar atentamente a la señora y señores Ministros su 

conformidad para dejar  en lista este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En función de la petición del 

señor Ministro ponente, SE DEJA EN LISTA ESTE ASUNTO. 

 

El siguiente, recurso de inconformidad. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
371/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Es usted tan amable 

de tomar votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones expresadas 

en la previa, voto en contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro con el sentido 

propuesto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA QUE NOS HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
 
Acto seguido, le pido dé cuenta conjuntamente con los Recursos de 

Reclamación en la Controversia Constitucional 42/2014, 43/2014 y 

44/2014. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 42/2014-
CA.  

 
 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO 
DICTADO EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012. 
  
NOTIFÍQUESE; "..." 
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            ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2014-
CA.  

 
 

El proyecto propone:  

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO 

DICTADO EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012. 

NOTIFÍQUESE; “…”  

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/2014-
CA.  

 

El proyecto propone:  

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO DE 
QUINCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012. 

NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra Luna Ramos tiene usted la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Señor Presidente, señores Ministros, en este asunto se 

involucra un problema limítrofe entre el Estado de Chiapas y el 
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Estado de Oaxaca; soy originaria del Estado de Chiapas y quisiera, 

en todo caso, plantear ante ustedes la posibilidad de que estuviera 

impedida para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por hechas las manifestaciones 

de la señora Ministra Luna Ramos.  

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí señor Ministro Silva Meza. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Bien, yo alabo mucho las 

consideraciones que hace la señora Ministra, que se entiende  y 

que nos hace partícipe de una duda; yo creo que no se encuentra in 

curso en alguna causa legal de impedimento para conocer de estos 

asuntos, en ninguna de las hipótesis de la Ley Orgánica y de la Ley 

Reglamentaria, creo que no está en ellos; reconozco el escrúpulo 

que tiene la señora Ministra, pero desde mi punto de vista no está in 

curso en alguna causa de legal el impedimento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Alguien más desea hacer uso 

de la palabra? Señor Ministro Franco. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor Ministro 

Presidente, muy brevemente. En el mismo sentido, entiendo que la 

señora Ministra Luna Ramos está planteando la posibilidad de que 

se le declare impedida por una actitud honorable, pero me parece 

que en el caso no hay ninguna razón para que esta Sala se 

pronunciara en ese sentido, como lo ha mencionado el señor 

Ministro Silva. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro. Señora 

secretaria es tan amable de tomar votación en cuanto al 

impedimento formulado por la señora Ministra Luna Ramos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: No es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el mismo 

sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: No hay causa 

de impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de que la señora Ministra Luna Ramos no se encuentra in 

curso legal de impedimento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Continuando con el 

conocimiento de estos tres recursos de reclamación. Sí señor 

Ministro Franco. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Gracias señor 

Ministro Presidente. De igual manera quiero plantear a esta Sala, 

dado que soy el Ministro Instructor en la controversia de la que 

derivan estos tres recursos de reclamación, poner a su 

consideración si estiman que me encuentro in curso de 

impedimento en los presentes recursos, porque finalmente también 
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lo que deseo es que se considere la situación, como el Instructor, y 

esta Sala resuelva si me encuentro impedido o no para participar en 

ello. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro Franco. 

En lo particular considero que no existe razón alguna para 

considerar el impedimento sobre la base de ser Ministro Instructor, a 

reserva de que durante el propio juicio pudiera surgir alguna otra 

que se generara en función de algún otro aspecto; en lo particular  

pienso que no lo es. ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 

 

Si no lo hay, ruego señorita secretaria tome usted la votación en 

razón de la causa de impedimento formulada por el señor Ministro 

Franco como Instructor de esta controversia constitucional. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: No hay causa de 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En el mismo 

sentido. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de que el señor Ministro Franco no se encuentra impedido. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: HABIÉNDOSE CONSIDERADO 

QUE NO HAY CAUSA DE IMPEDIMENTO EN FUNCIÓN DE SU 

CONDICIÓN DE INSTRUCTOR, continúa a conocimiento de 

ustedes el asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí señor Ministro ponente. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Exactamente con ese carácter, 

como ponente en estos recursos de reclamación, quiero solicitar a 

esta Sala se autorice el retiro de los asuntos; doy la razón muy 

breve, por lo que se ha venido discutiendo en el tramo previo y en 

las sesiones privadas en relación con estos asuntos, quiero 

considerar algunas situaciones que se están presentando en 

relación con los planteamientos que se han observado en relación 

con estos temas; son asuntos altamente delicados y que requieren 

del mejor estudio para su  solución, independientemente del recurso 

en el cual estamos tomando estas determinaciones, quisiera 

allegarme de algunos elementos, inclusive planteamientos que se 

han hecho el día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro ponente, 

considerando su solicitud QUEDAN RETIRADOS ESTOS TRES 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN. 

 

Señorita secretaria es tan amable de darnos cuenta de manera 

sucesiva con el resto de los asuntos de esta ponencia. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 4 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
408/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 96/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR EL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5169/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5487/2014.  

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
500/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1169/2015. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1926/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 33/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA EJECUTORIA, 
COMUNÍQUESE ÉSTA DE INMEDIATO A LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS 
PARA QUE TOME NOTA SOBRE EL PARTICULAR Y DIFUNDA 
LA INEXISTENCIA LEGAL DE LA TESIS INDICADA EN DICHO 
CONSIDERANDO. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
LOS CRITERIOS A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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Le informo señor Ministro Presidente, que el rubro y texto de la tesis 

correspondiente, que serán publicados con posterioridad por esta 

Sala, se orienta en el sentido de que la suplencia de la queja 

deficiente en materia agraria, no solamente procede a favor de 

ejidatarios y comuneros en particular, sino que debe hacerse 

extensiva a quienes buscan el reconocimiento de sus derechos 

agrarios, es la legislación de amparo vigente a partir del tres de abril 

de dos mil trece.   

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 44/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL 
PLANTEADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 127/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 115/2015.  
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El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADA LA INCONFORMIDAD A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 170/2015.  
 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 131/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 246/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 262/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Por último señor Ministro Presidente, le informo del  
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 365/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros si no tienen observación alguna, 

consulto a ustedes si estos proyectos ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos propuestos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
MISMOS CON LA VOTACIÓN QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. Señor Ministro Franco González 

Salas.  

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Simplemente 

para subrayar como lo hice en la parte previa de esta sesión, en el 

Amparo en Revisión 96/2015, estoy votando obligado por el criterio 

que fijó el Pleno, que me es obviamente obligatorio como Ministro y, 

que por lo tanto, lo hago en la Sala.    

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro Franco 

González Salas, queda asentado en el acta.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora Icaza.  

  

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que en el 

tramo previo de esta sesión se consideró conveniente que quedaran 

en lista el Amparo Directo en Revisión 1496/2015 y el Recurso de 

Inconformidad 278/2015; y que serán motivo de votación nominal 

los Amparos Directos en Revisión 1352/2015 y 1456/2015; el 

Recurso de Inconformidad 234/2015; los Amparos Directos en 

Revisión 1455/2015 y 1565/2015; la Contradicción de Tesis 

111/2015; el Recurso de Revisión Administrativa 144/2012; y el 

Recurso de Reclamación 351/2015; le ruego con estos últimos 

asuntos nos dé cuenta individualmente.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA PAOLA 

YABER CORONADO: Sí señor Ministro Presidente. Doy cuenta con 

el  

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1352/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Es tan amable de 

tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el proyecto, me 

aparto de algunas consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  QUEDA APROBADO CON LA 
VOTACIÓN MAYORITARIA QUE NOS MENCIONÓ. 
 
 
El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1456/2015.  

El proyecto propone: 
 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Es tan amable de 

tomar la votación? 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las razones 

expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSIDERANDO EL 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE DESECHA EL PROYECTO Y 
SE ORDENA SU RETURNO.  
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Señor Secretario de Acuerdos, ¿es tan amable de informarnos a 

quién corresponde su conocimiento? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Presidente, 

le corresponde al Ministro Juan Silva Meza. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUE QUEDE ASENTADO EN 
AUTOS. 
 
 
Pasamos al siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 234/2015.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted tomar la 

votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las razones 

expresadas antes, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. ¿Es el 1455?  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: No, es el recurso de 

inconformidad 234/2015.  

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Perdón, ¿qué número es? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El asunto 30. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: 30. 234/2015. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Perdón, me estaba saltando 

uno. Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR EL RESULTADO DE LA 
VOTACIÓN, SE DESECHA EL PROYECTO Y SE ORDENA SU 
RETURNO. 
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¿A quién corresponde señor secretario? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le corresponde a su ponencia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ASÍ SERÁ, Y QUE QUEDE EN 
ACTA. 
 
 
El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1455/2015.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones expresadas 

en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1565/2015.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las razones 

expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
 
El que sigue. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 8 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 111/2015.  
  

El proyecto propone: 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y texto 

serán aprobados con posterioridad, se orienta en el sentido de que 

la reforma a la tasa o tarifa de un tributo no da lugar a reclamar la 

inconstitucionalidad del resto de sus elementos si previamente se 

consintió su aplicación. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted la 

votación.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Voto en contra, 

por las razones expresadas en la parte previa. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 144/2012.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. RESULTA INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS 
REMITIDAS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ministro 

Silva. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Gracias señor Ministro 

Presidente. Someto a la consideración de la señora y señores 
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Ministros, el hecho de que estoy in curso en causa legal de 

impedimento en tanto que en esta revisión administrativa se 

reclama un acuerdo del Consejo de la Judicatura que se emitió 

cuando integraba yo ese Cuerpo Colegiado como Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro Silva. 

Tomando en consideración los razonamientos expuestos por el 

señor Ministro Silva, ruego a usted tome la votación a efecto de que 

se califique el impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Se encuentra 

en causa legal de impedimento el señor Ministro Silva. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Cursa legal 

impedimento el señor Ministro Silva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de que el señor Ministro Silva Meza se encuentra impedido 

para conocer del presente asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CALIFICADO DE LEGAL EL 

IMPEDIMENTO, continúa a discusión de ustedes este asunto. 

Señora secretaria si es usted tan amable de tomar la votación del 

asunto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto que sigue 

un precedente del Pleno, en el cual voté en contra, por esa razón 

voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El siguiente asunto. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 351/2015.  
   
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí señor Ministro Silva. 
 
 
SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Sí gracias. Al igual que el asunto 

con el que se acaba de dar cuenta, que también es una reclamación 

a una revisión administrativa, igual posiblemente me encuentro in 

curso en causa de impedimento, en cuanto que por situaciones 

similares también el acuerdo que se reclama publicado con la 

intervención del suscrito,  formaba parte del Consejo de la 

Judicatura como Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro Silva. 

Tome usted la votación señorita secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Es legal el 

impedimento del señor Ministro Silva. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Es legal el 

impedimento. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de que el señor Ministro Silva Meza se encuentra impedido 

para conocer del presente asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: HABIÉNDOSE CALIFICADO 

DE LEGAL EL IMPEDIMENTO HECHO VALER, queda a 

consideración de ustedes el asunto. Señor Ministro Medina Mora. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Quisiera poner a la 

consideración de los integrantes de esta Sala, se me permita dejar 

en lista este asunto para hacer una verificación de diversos 

elementos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro Medina. 

A solicitud del propio señor Ministro ponente QUEDA EN LISTA EL 

ASUNTO. 

 

Señorita secretaria, es tan amable de identificar sucesivamente los 

siguientes asuntos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1406/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1326/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1462/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A  LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1495/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1550/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1625/2015.  
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

   

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE QUEJA 31/2015.  
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE QUEJA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 326/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 340/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 149/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 303/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 324/2015.  
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 330/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA  SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
301/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
333/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
347/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
Y, finalmente, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
363/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, si no tienen ustedes alguna observación se 

consulta ¿si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE) 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo mi ponencia. 
 
Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que en el 

tramo previo de esta sesión pública se consideró conveniente dejar 

en lista el Amparo Directo en Revisión 5448/2014 y el Amparo en 

Revisión 286/2015, y que ha sido retirado el Amparo Directo en 

Revisión 583/2015. Asimismo, que serán sujeto a votación nominal 

el Amparo en Revisión 82/2015, el Amparo Directo en Revisión 

6145/2014, el Recurso de Inconformidad 353/2015 y los Conflictos 

Competenciales 67/2015 y 79/2015. Con estos cinco asuntos, le 

ruego nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 82/2015.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted tomar 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones expresadas 

en la fase previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: También por 

las razones expuestas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El siguiente. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6145/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 



47 
 

 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA CON LA 
MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El que sigue. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 6 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
353/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: La votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones expresadas 

en la previa, también voto en contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto enunciado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA LA PONENCIA 
CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 67/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Toma la votación. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: En contra del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: También por 

las razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL MISMO CON 
LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El último de este segmento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 79/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
DE QUE SE TRATA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Toma usted la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: En contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones expresadas 

en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos señorita secretaria, le ruego nos dé 

usted cuenta sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 3 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
380/2015.  
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO.  ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6151/2014.  
 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
529/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO.- SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
536/2015.  
 

El proyecto propone:  

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
821/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTOS EL LAUDO RECLAMADO.  
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
952/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 4/2015.  

  
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 405/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN EL CASO ESPECÍFICO EXISTE JUSTIFICACIÓN 
EN EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA 
DE AMPARO.  
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE ESTE EXPEDIENTE 
AL JUEZ DE DISTRITO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 11 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
357/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
358/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
388/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
425/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
177/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
409/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
LISTA ADICIONAL 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 72/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
441/2015.  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
484/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
455/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora y señores 

Ministros, si no hay observaciones alguna que hacer, ¿se consulta 

si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos a favor 

del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS EN 
CONSECUENCIA CON LA VOTACIÓN RESEÑADA. 
 
Muchas gracias, señora secretaria. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia de 

la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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Señora secretaria, le ruego tome usted en consideración que se 

estimó conveniente que quedaban en lista el Amparo en Revisión 

672/2014 y el Amparo Directo 55/2014; y que será retirado el 

Amparo Directo en Revisión 823/2015. Serán motivo de votación 

nominal los Amparos Directos en Revisión 85/2015, 1686/2015 y 

827/2015, así como el Conflicto Competencial 64/2015, con estos 

últimos cuatro asuntos le ruego nos dé cuenta individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA YAREMY 

PATRICIA PENAGOS RUIZ: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 3 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
85/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las razones 

expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el sentido 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR LA 
MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 
Siguiente. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 3 DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1686/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ministro 

Silva. 
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SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Gracias señor Ministro 

Presidente. Someto a la consideración de la señora y señores 

Ministros la propuesta de considerarme en causa legal de 

impedimento, en tanto que guardo relación de parentesco en línea 

de consanguineidad en segundo grado con uno de los integrantes 

de la Sala Fiscal que emitieron la resolución reclamada.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Hechas las manifestaciones del 

señor Ministro Silva Meza, pongo a consideración de ustedes 

señora y señores Ministros el impedimento que se nos ha hecho 

valer.  

 

Puede usted tomar la votación señorita secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: El señor 

Ministro Silva Meza está impedido legalmente para participar en 

este asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Es legal el 

impedimento. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos que 

califican de legal el impedimento planteado. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ESTIMÁNDOSE LEGAL EL 

IMPEDIMENTO, continúa la discusión del fondo de este asunto. 

Señora Ministra, señores Ministros si no tienen ustedes alguna 

observación, les consulto si se aprueba en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO  POR LA UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
El siguiente. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
827/2015.  

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  

NOTIFÍQUESE: “…”   
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las razones 

expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE HA APROBADO EL MISMO 
CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El que  sigue. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 

CONFLICTO COMPETENCIAL 64/2015.  
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO  MATERIA DE 
ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 

NOTIFÍQUESE: “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un proyecto 

elaborado bajo mi ponencia con el criterio mayoritario sostenido por 

esta Sala con el que yo no he concordado; por esas razones, voto 

en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
 

Con el resto de los asuntos le ruego nos dé cuenta sucesivamente. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO EN REVISIÓN 433/2015.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 

NOTIFÍQUESE: “… 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5840/2014.  

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
578/2015.  

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 

EXPEDIENTE SE REFIERE. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

ASUNTO NÚMERO 7 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1154/2015.  

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 392/2014.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO OCTAVO 
DE ESTA EJECUTORIA. 

SEGUNDO. ESTA SEGUNDA SALA ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS.   

TERCERO.  REMÍTANSE  LOS AUTOS AL PLENO DEL TERCER 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, QUIEN ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DENUNCIA DE 
CONTRADICCIÓN.  

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

CONFLICTO COMPETENCIAL 70/2015.  
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El proyecto propone: 

ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL DIVERSO CONFLICTO COMPETENCIAL AL 
QUE SE HIZO MENCIÓN EN LA PARTE FINAL DE ESTA 
EJECUTORIA. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 354/2015. El 

proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1307/2014.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.                                                                                                                                

 SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

ASUNTO NÚMERO 13 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 113/2015.  
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El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 

 SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 218/2015.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 

 SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 231/2015.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 248/2015.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 17 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 271/2015.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE: “…”  

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 392/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 126/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 201/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SON INFUNDADOS LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 374/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 432/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
 
Y por último doy cuenta con el 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 442/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros si no tienen ninguna observación que 

hacer, se consultan si ¿se aprueban en votación económica los 

proyectos? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el sentido 

de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
INFORMADA. 
 

Muchas gracias.  
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Se da cuenta finalmente con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas.  

  

Señor secretario, si es tan amable de considerar usted que serán 

sujetos de votación nominal el Amparo en Revisión 88/2015; el 

Amparo Directo en Revisión 15/2015; el Amparo en Revisión 

708/2014; la Inconformidad 2/2015; y el Recurso de Revisión 

Administrativa 52/2014; por lo cual le pido identifique usted 

individualmente cada uno de estos asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con mucho gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con él,  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 88/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario, puede 

usted tomar votación. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones expresadas 

en la fase previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSIDERANDO EL 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE DESECHA EL PROYECTO Y 
SE RETURNA.  
 

Señor secretario si es tan amable de informarnos a quién 

corresponderá su conocimiento próximo.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente, le corresponde a la señora Ministra Margarita Beatriz 

Luna Ramos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quedará asentada en acta, 

señora Ministra.  
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Sí señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El siguiente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 3 
DE JUNIO DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 15/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario, puede 

usted tomar votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones expresadas 

en la fase previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 



75 
 

 

 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones expresadas 

en la previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Entonces, tendríamos que 

revisar esta cuestión, tengo entendido que el señor Ministro 

Eduardo Medina Mora y la señora Ministra Luna Ramos votaron en 

contra del proyecto y el señor Ministro Juan Silva Meza estaría por 

la ponencia. Estamos hablando del 107. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Del 107 sí, perdón, estoy a favor, 

me estoy adelantando al 108.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bajo esta perspectiva, confirmo 

con ustedes que tenemos una mayoría de tres votos con el proyecto 

constituida por los señores Ministros Silva Meza, Franco González 

Salas y yo mismo.  

 

DE SER ASÍ, SE APRUEBA ESTE PROYECTO CON LA 
MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
Continúe. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 708/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, toma usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones expresadas 

en la fase previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones expresadas 

en la previa, también voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE 
DESECHA EL MISMO Y SE ORDENA SU RETURNO.  
 

Señor Secretario de Acuerdos, si es tan amable de informarnos a 

quién le corresponde conocer de él. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente, le corresponde al señor Ministro Eduardo Medina Mora.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado en acta, 

muchas gracias. El siguiente asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCONFORMIDAD 2/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADA LA INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

¿Puede usted  tomar la votación? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA QUEDA 
APROBADO EL MISMO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO 
IDENTIFICADO. 
 
El siguiente asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 13 

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 52/2014.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA RESPECTO A LA CONVOCATORIA AL 
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VIGÉSIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO DE COMPETENCIA 
MIXTA. 
 
SEGUNDO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señor Ministro Silva 

Meza. 

 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Muchas gracias señor Ministro 

Presidente. También someter a la consideración de las señoras y 

de los señores Ministros, el hecho de que también aquí, en esta 

revisión administrativa se reclaman actos del Consejo de la 

Judicatura que fueron emitidos bajo la intervención de su servidor 

como Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro Silva 

Meza. Con motivo de sus manifestaciones, ¿señor secretario puede 

usted tomar la votación en relación con el impedimento que nos ha 

sido formulado? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: El Ministro 

Silva se encuentra legalmente impedido para participar en este 

asunto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Es legal el 

impedimento. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de calificar de legal el impedimento planteado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE CONSIDERA IMPEDIDO 
AL SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA. 
 
 
Continúa a discusión el asunto. Señora Ministra, señores Ministros, 

si no tienen ustedes alguna observación, les pregunto ¿se aprueba 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de desechar el recurso de revisión administrativa respecto a 

la convocatoria del Vigésimo Concurso Interno de Oposición, en el 

sentido de declarar procedente pero infundada la revisión 

administrativa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 
 
Señor secretario le ruego nos dé usted cuenta en forma sucesiva 

con el resto de los asuntos de esta ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO EN REVISIÓN 326/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN.  
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO. 
 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO EN REVISIÓN 400/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5692/2014.  
 

El proyecto propone: 

 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA ÚNICAMENTE RESPECTO A LA IMPOSICIÓN DE 
LA MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
231/2015.  

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
820/2015.  
 

El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 825/2015 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
871/2015.  

El proyecto propone: 

 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA ÚNICAMENTE RESPECTO A LA IMPOSICIÓN DE 
LA MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

RECURSO DE QUEJA 21/2015. 
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 236/2015.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 347/2015.  
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.    
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 182/2015.  
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL PROVEÍDO IMPUGNADO.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 15 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 192/2015.  
 

El proyecto propone: 

ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 235/2015.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

LISTA ADICIONAL 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

CONFLICTO COMPETENCIAL 71/2015.  
 

El proyecto propone: 

ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 423/2015.  
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 372/2015.  
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 385/2015.  
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

Por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 460/2015.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO: ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO: SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes 

alguna observación en relación con estos asuntos, se consulta si se 

aprueban en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente la informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
 
No habiendo ningún otro asunto pendiente en el orden del día, 

informo a ustedes que se tomó decisión en 108 de 128 asuntos 

listados, y se convoca para la que tendrá verificativo el próximo 

miércoles diecisiete de junio de dos mil quince en este recinto y a la 

hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

 (SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 16:05 HORA) 


